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ACTA DE COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

I I E L M E R  FABIAN 

BARBOSA LÉílOLO 

OBJETIVO 

e.e. 72.008.035 GERENCIA IJE 

PROMOCIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERiA 

Entre la Agencia Nacional de Mineria (ANM) y el Municipio de Cáchira, Norte de Santander se lleva a cabo la 

presente reunión con el fin de coordinar, las diferentes actividades que se desarrollen referidas al uso del 

suelo del municipio, asi como las diferentes actividades a ejecutar en el subsuelo, considerando tas diversas 

funciones y facultades y coordinando la concurrencia de las mismas a cargo de cada una de las entidades que 

aquí intervienen respecto del uso y aprovechamiento de recursos naturales no renovables mineros en el área 

del municipio. 

Para lograr este objetivo, se articula la información geológica, ambiental y minera del municrpro. as¡ como la 

información contenida en el en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, referidas a las 

coberturas ambientales restrictivas, áreas tituladas y solicitadas, así corno el potencial minero del municipio. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Presentación de los asistentes 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

3. Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambiental y minera 

del municipio, de acuerdo con el Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Mineria 

4. Presentación del el Sistema Integral de Gestión Minera-AnnA Minería 

5. Programa de Relacionamiento con el Territorio (PRT)1 y el Plan de Gestión Social (PGS)' 

6. Presentación Autorizaciones Temporales 

7. Presentación de Áreas Estrátegicas Mineras 

8. Pronunciamiento del Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados y 

la armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros. 

9. Análisis coordinado del área susceptible de titulación minería del municipio. 

10. Establecimiento del área susceptible de minería en el municipio. 

1 Scn1enrns C-123 de lOU, C-273 de 2016, C-389 de 2016 y SU 09S de 2018 

2 Ley 1753 de Z0IS, 11,uculo 22. 
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DESARROLLO 

Antecedentes: 

La reunían de coordinación y concurrencia inició en días pasados con el cruce y análisis de información tanto 

del municipio, como de la contenida en el Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, con el fin de 

analizar y establecer las áreas que en el municipio son susceptibles de actividad minera. 

En consecuencia, de lo anterior, con el Alcalde del municipio y su equipo asesor, se analizó la información 

contenida en AnnA Minería, para de esta manera hacer converger y coordinar diferentes actividades de uso 

del suelo y explotación del subsuelo, en la entidad territorial. Así mismo, se resalta que, una vez analizada la 

información contenida en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio, las áreas susceptibles 

de titulas mineros no interfieren con las potencialidades establecidas en el suelo para realizar 1a actividad 

minera. 

La ANM manifiesta que, este espacio tiene como finalidad hacer converger de manera concurrente y 

coorchnada dos elementos esenciales de la Constitución Política de Colombia, Estado unitario y la autonomía 

territorial, tal y corno se precisó en la sentencia de unificación SU·095 de 2018 proferida por la Honorable 

Corte Constitucional. 

El equipo ANM recalca su interés de promover minería que construye país en el municipio, responsable con 

el inedia ambiente y coordinada con entes territoriales, sus autoridades y habitantes, que aporten al 

desarrollo económico y social de la región. 

Teniendo en cuenta que la caracterización minera fue entregada al municipio en días anteriores, se procederá 

a explicarla y a establecer de manera conjunta las áreas susceptibles de la actividad minera en el municipio. 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

A contmuacion, el equipo de la ANM empieza su presentación sobre el proceso de titulación y el ciclo minero. 

(la presentación se deja a disposición de la Alcaldía y se anexa al acta). 

MIS3 P 001 F·064 /Vl 



ACTA DE COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

, rs:a 

_l 
(Co111,a•ode 

<OllCl'\ÍOtl 
- . 

Propur,1,t> 

Vidbilo,at!J� 

- [lr.i!u.ltlÓll Eco/lÓII\JC.I 

r, . ' . •·-·,;:-;,;:- 

OlORC.I\MIENIO IIIULO MINERO S[N1(NCII\ C 389n016 11. su 09�0018 

_,.,_,, .. 
,_..,...,.lpcb\n 

·· 
__ .... _ _,_ 

ik he j 

--•-1-1:>tuo,n 
.. ...,.¡,_,..¡• .. -i: 

,-. ... - .... -.1 .. -..i. 
_,,..._ !oklof 

-·-""'"" ... ,...,.- i ª'"' ,.a..lotd,. 

.,,,_ ) .. , 

(vJlu�dOn de IJ Soli(i¡ud Mincrd 

El proceso de titulación minera empieza con una reunión de coordinación y concurrencia con el Alcalde como 

primera autoridad del municipio y representante legal del mismo, en la que se acuerda el área del municipio 

que es susceptible de desarrollo de proyectos de rnineria, sin perjuicio de las demás actividades productivas 

que se desarrollan en el territorio y teniendo en consideración los aspectos ambientales y demás aspectos 

sociales y culturales que considere la autoridad territorial. 

El proceso de radicación de una propuesta de contrato de concesión se realiza a través de la plataforma AnnA 

Mlnerla. en donde se debe ser usuario registrado y haber obtenido un PIN en la ANM para presentar la 

solicitud. Así mismo, se debe seleccionar los minerales y el área de concesión (A través de coordenadas, 

dibujando un polígono o adjuntando archivo shape file con la ubicación), y anexar todos los datos requeridos 

del solicitante, as¡ como suministrar la información técnica y económica de la propuesta. Adicionalmente, se 

debe contar con un profesional idóneo ( Geólogo, Ingeniero Geólogo o Ingeniero de Minas) que debe ser 

agregado al perfil del usuario registrado, con el fin de refrendar la propuesta de contrato de concesión. 

Una vez se recibe una propuesta de contrato de concesión minera en la ANM, se evalúa primero que exista 

área libre3 para hacer minería. ¿Qué significa esto? Que no exista un área excluida ambientalmente''. que no 

esté superpuesta con alguna otra propuesta de contrato de concesión o con un titulo minero vigente 

l Artíc1.to 32. Cod,go de Mmas 

� Art,culo 34, Cod,go de MonJs 
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A la luz de la normatividad vigente, las áreas ambientales que son taxativamente excluibles de la actividad 

minería con base en el articulo 34 de la Ley 685 de 2001 son: los Parques Nacionales Naturales, los Parques 

Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (nacionales y regionales). Asimismo, la Ley 1382 

de 2010, adicionó en el articulo 34 de la Ley 685 de 2001 los ecosistemas estratégicos de páramo y humedales 

RAMSAR a estas zonas excluibles de actividad minera. No obstante, ante ta inexequibilidad de la mencionada 

norma, mediante las Leyes 1450 de 2011 y 1753 de 2015 por las cuales se expiden los "Planes Nacionales de 

Desarrollo 2010- 2014 y 2014-2018" respectivamente, se reiteró la exclusión de actividad minera de los 

mencionados ecosistemas estratégicos. De igual modo, en el 2018 se expide la Ley 1930 por medio de la cual 

se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia. 

Por otra parte, con base en el articulo 41 del Decreto 2372 de 2010, (hoy artículo 2.2.2.1.5.4 del Decreto 1076 

de 2015) y lo definido en el articulo 34 de la Ley 685 de 2001 en relación con el principio de colaboración para 

la delimitación de áreas excluibles de la actividad minera; se establece que en la fase declaratoria, en los 

proceso de homologación y recategorización, así como en la elaboración de los Planes de Manejo Ambiental 

de las áreas protegidas del SINAP, la autoridad ambiental que adelante este proceso, deberá solicitar a la 

entidad competente la información de la existencia de solicitudes, titulas mineros o zonas de interés minero 

estratégicos; éstas zonas de exclusión se actualizan en el Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, 

conforme a la información que se encuentra en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP como 

fuente oficial. 

La sentencia C-389 de 2016 proferida por la honorable Corte Constitucional, establece dos requisitos 

adicionales a dicho procedimiento: idoneidad ambiental y laboral, que hoy forma parte de la capacidad 

técnica, por tal razón la ANM modificó el formato A del programa único exploratorio mediante la Resolución 

J 4V de 2017, en la cual se incluyen por una parte la idoneidad ambiental que evalúa los manejos ambientales 

mínimos establecidos en las Guías Minero Ambientales para cada actividad exploratoria señalada por el 

proponente. Por otro parte, la idoneidad laboral, que evalúa indicando el profesional que se requiere para 

garantizar la ejecución de cada actividad y se constata que la inversión estimada sea igual o mayor al mínimo 

establecido en las tablas que hacen parte del anexo de dicha resolución. 

Luego se evalúa la capacidad jurídica y económica del proponente. La capacidad jurídica se evalúa 

dependiendo de si es persona natural o persona jurídica. En el caso de personas jurídicas, se revisa si tiene 

5 Articulo Z'. Progromo mínimo e•plorotorio que por este acto se adopta es un instrumento de consulta obhgntona V onentacon de carácter 
conceptual. mctudoldgkn y procedmrentat El interesado en la propuesta de contrato de concesion, deber.i scrcrar los tl!rminos de reterencia que 
apl1car,1 a los traba¡os de exploracion. teniendo ('n cuenta el tipo de mineral y nlimero de hectáreas solicitadas v el estimativo de la inversmn económica 
rewnaotc de !a apncec.on de tales términos de conformidad rnn lo establec,do en el literal!! del articulo 271 del eco.ge de M1nJs. los minimos de 
1done1d.1d ambiental y labnral. y la Resoluclon numero 831 de noviembre 31 de 2015, o aquella que la momhque o sustituya. Para¡;rafo 1•. Una ve. 
.iceprada v aprobad;, !a p,opuesla y perfeccionado el contrato de concesión respectivo, el contenido técnico. ambiental. laboral y economirn aludido 
\e constI\uIr,1n en obl1g,1c,ones para el Conces10nario para el periodo oploratorio y servir.i de insuumento parJ la posterior uscateactco en el 
cumplm1,ento de t,,tes obhgaciones. Par.igrafo 2'. Las scecnuces de propuestas de contratos de concesion que se encuentren en 1r;in111e a la entrada 

en v,¡;enc,a de b presente rcsoruoon deberan ajustarse a las disposiciones quepo, este acto se adoptan. 

MIS3 N>OH 064 / Vl 



ACTA DE COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 

dentro de su objeto social las actividades de exploración y explotación minera, entre otros, y que no tenga 

inhabilidad6 para suscribir contratos con el Estado. Para las personas naturales se evalúan los requisitos que 

exige la Ley para obligarse. 

La evaluación de la capacidad económica consiste en establecer si la persona natural o jurídica tenga la 

suficiencia financiera para cumplir con los compromisos mínimos exploratorios de un contrato de concesión. 

De acuerdo con los lineamientos de tas sentencias de la Corte Constitucional, además del ejerctctc de 

coordinación y concurrencia con los representantes legales de los municipios {Alcaldes), luego de evaluados 

los elementos anteriores para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, la ANM debe realizar una 

audiencia pública , informativa y de participación de terceros, la cual tiene por objeto dar a conocer a las 

organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas dentro de un área determinada, 

(departamental, municipal o regional); las propuestas de contrato de concesión que se encuentren en la 

instancia de participación y que hayan cumplido todos los requisitos. Todos los asistentes pueden expresar 

sus inquietudes, preguntas, comentarios sobre las propuestas, etc. Es muy importante esta audiencia para 

que la comunidad participe, sepa quiénes van a llegar a desarrollar proyectos mineros y cómo lo van a hacer, 

además de cuáles son los impactos de los proyectos exploratorios. Hablarnos de exploratorio porque no se 

sabe si todos los proyectos van a obtener la licencia ambiental por parte de la autoridad ambiental, la 

aprobación del Plan de Trabajos de Obras por parte de la ANM y finalmente podrán llegar a la etapa de 

explotación del mineral. 

Cumplidos todos estos requisitos, se puede suscribir un contrato de concesión mmera. que tiene las siguientes 

etapas, de conformidad con lo establecido en el articulo 45 y siguientes de la Ley 685 de 2001: 

(, Articulo 21 di! la Ll'y 68� di? 2001. Art1culos 6 v 8 di? I� Ley 80 ce 1993. 
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,.HitiERiÁ CICLO MINERO 

Titulación 
Explolaclón 
Anticipada 

Cierre y 

Abandono 

Prórroga 
por 
30 + 

, 

' 

l. Exploración. Tiene una duración de 3 años, prorrogable hasta por 8 años más. Los estudios y trabajos a 
los que está obligado el concesionario durante esta etapa son aquellos necesarios para establecer la 
existencia y ubicación del mineral. En esta etapa el contratista debe cumplir con los permisos ambientales 
a los que haya lugar de acuerdo con el Plan Único de Exploración (vertimientos, concesiones de aguas, 
aprovechamiento forestal, permiso de emisiones, etc.), suscribir una póliza minero ambiental y pagar 

canon superficiario. 

+HiNEiiii. 
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Por otro lado, si el titulo está dentro de un area de reserva forestal de Ley 2:! de 19597 debe solicitar la 

sustracción temporal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para iniciar la etapa de exploración. 

La Póliza minero-ambiema/:
8 Cuando se suscribe el contrato de concesión, el concesionario debe constituir 

una póliza que ampara el cumplimiento de tas obligaciones mineras y ambrentales, el pago de las multas y la 

caducidad. La póhza minero - ambiental debe ser aprobada por la autoridad rnmera y estar, vigente durante 

el contrato de concesión, sus prórrogas y 3 años más. Para la etapa de exploración, se constituye por el 5% 

de la inversión de cada anualidad. 

El canon superficiario es la suma de dinero que se paga sobre la totalidad del área concesronada durante las 

etapas de exploración y construcción de montaje por anualidad anticipada a la Agencia Nacional de Mineria; 

y se encuentra reglamentado en el artículo 230 de la ley 685 de 2001. 

Los formotos básicos mineros son los informes anuales y semestrales para hacer seguimiento y fiscalización a 

las obligaciones del contrato. 

Adicionalmente, de acuerdo con la Resolución 318 de 2018 de la ANM, el titular minero debe presentar el 

Plan de Gestión Social a la autoridad minera a mas tardar dentro de los 30 días anteriores hábiles a la fecha 

de finalización de la etapa de exploración minera, en el entendido que la ejecución de dicho debe iniciarse 

con la etapa de construcción y montaje. 

2. Construcción y Montaje: Tiene una duración de 3 años, prorrogable por un año mas. En esta etapa se 

realiza la instalación de la infraestructura y el montaje necesarios para la explotación. Se debe cumplir, 

entre otros, con las obligaciones de pago de canon superficiario, el informe semestral y anual a través del 

formato básico minero y el pago de la póliza minero ambiental. 

1 (º}' 2 de 1 ')5'} "Sol.u e cconcmu foa•st.i! de 1,1 Nación y conscrvactón de I C�Ul"!>U!> nntur.rlcs renovables". 

" Ley 605 <ll· 20fl l. Aruculo 2Bü. 
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Construcción y Montaie 
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A esta etapa solo se puede pasar si la Agencia Nacional de Mineria aprueba el Programa de Trabajos y Obras 

y si la autoridad ambiental aprueba el Estudio de Impacto Ambiental a través de expedición de la Licencia 

Ambiental. Dentro del licenciamiento ambiental, si existe un área donde hay resguardos indígenas, se debe 

realizar la consulta previa por parte del contratista. 

Por otro lado, si el título está dentro de un área de reserva forestal de Ley 2� de 1959, se debe solicitar la 

sustracción definitiva al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Sólo si existen estas condiciones, 

cuando haya lugar, se puede pasar a la etapa de explotación. 

El Programa de Traba¡os y Obras (PTO) es el estudio que determina el área definitiva para la explotación y 

detalla la ubicación, cálculo y características de las reservas, ademas de la descripción y localización de las 

instalaciones y obras de minería, depósito de minerales, beneficio y transporte y, si es del caso, de 

transformación y el plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura. 

El Estudio de Impacto Ambiento/ (EIA) es el estudio que demuestre la factibilidad ambiental de dicho 

programa, e incluye las obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado 

que serán ejecutadas por profesionales afines a cada una de estas labores. 

En esta etapa se podría terminar el proyecto si no existen las condiciones antes descritas. 

3. Explotación. Tiene una duración de 30 años prorrogable por 30 años mas. Es importante tener en cuenta 

que a estos 30 años de la duración sin prórroga se debe descontar el tiempo que haya transcurrido en las dos 

etapas anteriormente mencionadas. las principales obligaciones en esta etapa son el pago de regalías 
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(diferenciadas por el tipo de mineral), la presentación de los informes semestrales y anuales para la 

fiscalización y cumplir con los informes a las autoridades ambientales y el pago de la poli za minero- ambiental. 

♦MiÑiRIA 

EXPLOTACIÓN 

,_., ...... ___ ..,.,,_,_.., IYMI 

---- -- .. - 
Clon• aball<k><,o 

Cuando se termina la actividad de explotación luego de los 30 años y/o prórroga es muy importante la etapa 

de cierre y abandono. El equipo de la ANM hace énfasis en la recuperación de las áreas que ya no son frente 

de explotación en un titulo y que esto lo debe realizar el titular una vez se cumpla el tiempo y se culmine ta 

actividad minera o se emita una medida administrativa dentro del área determinada, cumpliendo así todas 

las condiciones técnicas y ambientales establecidas por las autoridades. 

El cierre y abandono debe estar planteado en el Programa de Trabajos y Obras -PTO para los últimos tres 

años de la etapa de explotación, en el caso que se requiera mas tiempo se le exigirá una ampliación de la 

póliza minero ambiental y se le otorgara tres años adicionales de ta fecha de terminación del contrato. 

3. Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambiental y minera 
del municipio, de acuerdo con el Sistem a Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 

El equipo de la ANM explica el mapa del municipio, su caracterización y sus capas. (El mapa queda también a 

disposición del Alcalde y se anexa a! acta). 

MAPA MUNICIPIO CÁCHIRA, NORTE DE SANTANDER 
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Los títulos y solicitudes de concesión también se muestran en el mapa anterior y tienen las siguientes 

características de acuerdo con el tipo de mineral: 

CARACTERIZACIÓN TÍTULOS MINEROS 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE CÁCHIRA 

Área ha.: 61581.9905 
rrtulos Mineros Vigentes por Modalid:id y Et:ipa En el Municipio 

No de Tirulo, % Rt,ptcto al tol�I de 
1i:ulos dtl mun,c,p,o 

TOTAL ' 
• Xl Cil', 

10000\:, 

Á1tah� 
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C:Cl'!�_c:·1:Es LE� 

,:=:: '\'Ei:.lE.',P=ECCE:� 
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TOTAL 
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Á,u hl 
,u;>e11>0,,el0n 

o 

o 

• 
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�!onta� 
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CARACTERIZACIÓN SOLICITUDES MINERAS 

SOllCHUO(S Mlf/ERAS POR MOOAUOAD 

Mod•!td•d 

Á,u (!h.! de lu .. Dtl Mun1«p"' 
llo, de Soh«Wdeo ,uperput"ª' «ipuputl!o po, 

So1,,,wdu 
en ti Mun,<1p,o la1 oohrnua�,. 

com:i;. TO DE CONCESION (L SSS) 

CONHl:.,O Dl CONCESION OIFEl!ErlCIAl 

TOTAL 

SOLICHUD(S Mltl(RAS POR TIPO Mlfl(RAl 

MA iERIA,ES 0( CONSiRUCCION 

ORO V /,IEi,UES �RECIOSOS • C09Rf • OTROS !,l -.:.A;.L[S 

OTAOS t.'INERALH 

TOJAi 

l BS 3540 

·, S9 

I.Hl.2469 

Atu (H�.) de lo, 

l/o. de Sohrnudu '"l'"PUHUI 
S.01,(nudu 

76 5929 

3.:9 1033 

�-l6 24)" 

1.J7}.l4&9 

l,Htl 

-, Otl l,\un,"p,o 

>UP<OIPUt<!<>pcr 

lu ,011,,1ude,. 

: • 2', 

: ; ·· 

en el Mun•"P'º 

4. Presentación del el Sistema Integral de Gestión Minera-AnnA Mineria. 

A continuación, la Agencia Nacional de Minería realiza la presentación del Sistema Integral de Gestión Minera 

- Anna Minería, lo cual se hace desde el visor geográfico. 

AnnA Minería es 1a plataforrna que integra toda la información minero ambiental que administra la Agencia 

Nacional de Mineria con el fin de impulsar la transparencia, protección ambiental y la legalidad. La 

herramienta permite la consulta libre sobre la información permitiendo una gestión minera en Colombia de 

forma eficiente y segura. El Sistema Integral de Gestión Minera - Arma Minería reemplazó al Catastro Minero 

Colombiano -CMC. 

Este sistema integral permite conocer. hacer seguimiento a los procesos mineros en los territorios, asi como 

realizar la radicacion de las propuestas de contrato de concesión, títulos mineros, autorizaciones temporales, 

entre otros trámites ante la ANM. 

La plataforma de AnnA Minería implementó la cuadrícula minera, la cual cubre todo el territorio nacional y 

la unidad mínima es denominada Celda que abarca aproximadamente 1.24 hectáreas. Hoy en día, esta 

cuadricula única y continua hace que todo tipo de trámite a radicar ante la ANM sea en términos de ella y de 

los múltiplos de la misma. El horario de funcionamiento de la plataforma son los 7 dias a la semana las 24 

horas al día. 

5. Programa de Relacionamiento con el Territorio {PRT) y Plan de Gestión Social {PGS). 

La Agencia Nacional de Minería realiza la presentación del Programa de Relacionamiento con el Territorio, así 

corno del Plan de Gestión Social. 
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PROGRAMA DE RELACIONAMIENTO CON El TERRITORIO {PRT) 

PROGRAMA 
DE RELACIONAMIENTO CON EL TERRITORIO 

¿�LE ES? 

0R IETIVO 

h la ewatrgia de l.i Agencia tlilclonat de Minería que onente. 
facilil,1 y construye la llegada ,l teuncrtc como uno de !o� pilar<'� 
destaudos en el proceso de l.i titulación mlnrr,1, con mir.is ,1 

logw la .nncurecrén naoón- lemtorio, mtnena y comunidad. 

Crear rcndidcnes que le permitan a la Agencia llaclonal de Minería un 
pos,cionarniento representatlvc, panklpatlvo, ef1cu. continuo y permanente. 
potencialiundo el enfoque territorial. que perrmta dar vi,1hilidad a las .irt1vid,1des y 
oper.icionl.'s rmneras en el territorio colombiano 

P,lr<l el des,mollo de su ohjetívo, l,1 Agencí,1 Nuional de Minl'r1,1 
desde la Presidencia de la en1idad, esnocturó el Prcqrama de 
Relarlonanuentc rnn el rennorro. liderado por la üerencta de 
Ptcyeuos -V!ceprt>51demia de Con1rataclón y Titulación Minera, 
y que- cuenta con un equipo muUidlsciplinario y uansveoat que 
potenciaHz.u.í la ges1ión sooo-ambremat en las dife1entes 
V1cl'p1esidencias {Promoción y fomento. ConlrJtación y 

Titulación Minera, y Seguimiento y Con1rol) desde el .:imhito de 
sus rompetenc IJS misional�. 

8 Programa de Retadcnamrento con el Ietritcrio tiene cerno 
Iinalldad coordina, y hacer <oncunir los principios de f.st;ido 
unitario y autonomía terrlto1ial pare que de esta maner,l 
ronverjau ,ictivid;ides �e use rlel suelo por una paire y la 

exp!ot,1ción del subsuelo por otr.1. 

¿CÓMO LO 
HACEMOS' 
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PLAN DE GESTIÓN SOCIAL (PGS) 

¿QUÉ ES UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL (PGS)? 

Resolución 263 moyo 25/2021 - "oor ,e e .e se oe'ogt'; .i: 

Resolución 406 del 28 de junio de 2019 ,¡ se rr oc-: ce e seso- .. c ,  ·  
318 del 20 de junio de 2018, en le cuc' se odooioo os :c,,.,,..:ros e� 

referencic opficoóles pare le eloborcc onde os /Yoqra,...cs , 

proyecros de Gesrión Socict en lo ejecución oe los o-ovecios 
mineros, y se dic:cn arres disposic coes" 

• Es un instrumento de gestión que recopila t.xtos lo-, 

programas, proyectos que se desarrollan en el ar�•.1 

de influencia por parte del concesionario minero. 

• Busca prevenir, mitigar y atender los riesgos sociales v 

ambientales generados por el desarrollo del proyecto 

minero e incrementar las oportunidades y beneficios 

generados por el mismo. 

¿PARA QUÉ SIRVE UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL? 

Para generar oportunidades sociales y econonuc.r 

en el área de influencia del proyecto. 

• Para promover la participación de Jo ciudadania en lci 

identificación de los riesgos posibles producto dP 

proyecto minero en su territorio propio. 

Para potenciar, mantener y /idelizor t etnciones 

positivas con las entiaodes loco/es, comumdacles \ 

personas vinculadas al desarrollo del proyecto 

minero. 

Para garantizar el reconocimiento y lí1 inclusión de 

todos y todas a través del cumplimiento df' los 

lineamientos de la Política Pública de DDHH. d0 

enfoaue diferencial. de c énero .  entre otras 
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¿CÓMO SE REALIZA UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL? 

• A partir de los Terminas de Referencia dispuestos por 
l a A N M .  

• Con el acompariamiento de los Enlaces Territoriales 

dispuestos en los PAR {Puntos de Atención Regional). 
• Tienen como insumo las actos de Audiencia de 

Participación ciudadana y de reuniones de 
Coordinación y Concurrencia . 

• Considerando el Plan de Desarrollo Municipal, 

departamental y nacional y la politica de DOHH. 

1  1  PG� NO rccmpla/a PI PMA o PI I IA 

MPQflr1W11 ·,�•e � ��- ce \l•·ep :.,,-: , •. ,, ,,..,,: �,·.d,, !e ,,-p,:•;, 

;.-,o eru1 :;,• �- ,n.rr;, c:I o:;s E •G:. e cr:. • • F;; eeee- u·•· , -n�:, 
:.-, '" :•·'•, 1 a,1,• \l,n:•;, CY,..�I•• e• �..,.��i••�· ¡ ·�, 

¿CUANDO SE PRESENTA EL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL? 

30 dias antes de finalizar la etapa de exploración o a la 
presentación del Programa de Trabajos y Obras (PTO). 

• 60 días hábiles desde el perfeccionamiento del contrato 
de legalización y Áreas de Reserva Especial. 

• La ANM tendrá 3 meses para evaluarlo. 
• Se actualizará cuando se requiera. 
• los informes de seguimiento serán anuales. 

/MPORrANrr .o:; PGS ap ,u., cete reces los ee-r-rares e� CO'lC�s º" :u� ;e-,ga ; 

�,ausula soc al a-nes de �O:S ·, es cve s� t1·maror '.lespu�s de p•,o -.e, '. �s-, �- 

101S 
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6. Presentación Autorizaciones Temporales 

Instrumento para la explotación de recursos naturales denominados autorizaoones temporales. La autoridad 

nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e 

intransferible, a las entidades territoriales o a tos contratistas, para la construcción, reparación, 

mantenimiento y mejoras de las vias públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su 

ejecución, para tomar de tos predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, 

con sujeción a las normas ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida 

la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los 
trabajos y fa cantidad máxima que habrán de utilizarse. 

Este trámite se realiza a través de la plataforma AnnA Minería (Enlace https://www.anm.gov.cof?q=anna 
mineria), en donde se debe ser usuario registrado, para así radicar la solicitud. Como tal este procedimiento 
es gratuito, no tiene costo alguno, y deberá ser resuelto en el término de treinta (30) días o se considerará 
otorgada la Autorización Temporal por aplicación del silencio adrninistrativo positivo. 

Una vez otorgada la autorización ternporal, el titular deberá cumplir con dos requisitos fundamentales para 
explotar los minerales concedidos. Por un lado, deberá contar con la licencia ambiental otorgada por la 
Autoridad Ambiental cornpetente, y por el otro lado, deberá contar con el Plan de Trabajo de Explotación 
aprobado por la ANM. 

7. Presentación Áreas Estratégicas Mineras 

Contexto general de las AEM y capas relevantes en ANNA - Minería. 

Las Áreas de Reserva Estratégica M inera, conocidas como Áreas Estratégicas Mineras (AEM), son 
polígonos sobre los cuales se cuenta con estudios geológicos de prospección que sugieren la 
existencia de alto potencial para alojar minerales de interés estratégico para el país, los cuales, una 
vez delimitados y declarados como tales por la Autoridad Minera Nacional, son sometidos a 
procesos de selección objetiva para su adjudicación a través de contratos especiales de exploración 
y explotación en los q ue  se pueden establecer reglas y obligaciones especiales, adicionales o 
distintas a las previstas en el régimen ordinario de concesiones mineras, en procura de obtener 
mejores beneficios para el Estado y los territorios donde se ubican. 

Las AEM no se otorgan en virtud de la regla general de prelación establecida en el artículo 16 del 
Código de Minas, basada en el principio "primero en el tiempo, primero en el derecho", sino a través 
de procesos de selección objetiva entre los interesados que c u m p l a n  los requisitos definidos para 
su habilitación; por tanto, sobre dichas áreas no se reciben propuestas distintas de aquellas que se 
realicen en el marco del proceso competitivo que se defina para su adjudicación. 
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Es una figura importante para atraer la inversión nacional y extranjera que permite establecer 
parámetros y estándares especiales que debe cumplir quien resulte adjudicatorio, luego de 
acreditar mejores condiciones y ofrecer mayores beneficios para el Estado y el territorio donde 
están ubicadas. Además, permite aprovechar los recursos de manera ordenada, aportando al 
desarrollo social en armonía con el medio ambiente y otras actividades económicas. 

los polígonos delimitados como Áreas Estratégicas Mineras son denominados bloques y a cada uno 
de ellos la Autoridad Minera le asigna un consecutivo para facilitar su identificación. 

Esta figura, creada mediante la Ley 1450 de 2011 (Artículo 108) y posteriormente modificada 
mediante la Ley 1753 de 2015 (Artículo 20), se mantiene vigente en virtud de lo dispuesto en la ley 
1955 de 2019 (Articulo 336), mediante la cual se aprobó el actual Plan Nacional de Desarrollo. 

Es importante señalar que los grupos de minerales de interés estratégico para el pais están definidos 
en la Resolución 180102 de 2012 del Ministerio de Minas y Energia, vigente hasta la fecha. Esos 
grupos, con sus minerales asociados, derivados o concentrados, son los siguientes: oro (Au), platino 
(Pt), cobre {Cu), minerales de fosfatos (P), minerales de potasio (K), minerales de magnesio (Mg), 
carbón metalúrgico y térmico, uranio (U), hierro {Fe), minerales de niobio y tantalio {conocidos 
como coltán) y/o arenas negras o Industriales. 

Zonas reservadas con potencial 

Por otra parte, en desarrollo de las funciones asignadas en el Decreto-Ley 4134 de 2011 {articulo 4, 
numeral 16; articulo 17, numeral 5), la Agencia Nacional de Minería ha reservado algunas áreas 
libres con potencial para minerales estratégicos (Zonas Reservadas con Potencial - ZRP), con el fin 
poder profundizar en su conocimiento geológico y asi seleccionar aquellos poligonos en que los 
estudios de prospección sugirieran la existencia de alto potencial mineral, y realizar de manera 
previa a su eventual delimitación y declaración como AEM, las actividades exigidas por la Corte 
Constitucional para dicha medida administrativa, a saber: Consulta previa y obtención del 
consentimiento previo, libre e informado de las comunidades étnicas que habiten en las zonas de 
interés (Sentencia T-766 de 2015); como también, articulación con las autoridades locales que 
tienen jurisdicción en los territorios, con el fin de garantizar que no se afecte su facultad de 
reglamentar los usos del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad {Sentencia C-03S de 2016). 

Por otra parte, en desarrollo de las funciones asignadas en el Decreto-Ley 4134 de 2011 {articulo 4, 

numeral 16; articulo 17, numeral 5), la Agencia Nacional de Minería ha reservado algunas áreas 
libres con potencial para minerales estratégicos (Zonas Reservadas con Potencial - ZRP), con el fin 
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poder profundizar en su conocimiento geológico y así seleccionar aquellos polígonos en que los 

estudios de prospección sugirieran la existencia de alto potencial mineral, y realizar de manera 

previa a su eventual delimitación y declaración como AEM, las actividades exigidas por la Corte 

Constitucional para dicha rnedtda administrativa, a saber: Consulta previa y obtención del 

consentimiento previo, libre e informado de las comunidades étnicas que habiten en las zonas de 

interés (Sentencia T-766 de 2015); como también, articulación con las autoridades locales que 

tienen jurisdicción en los territorios, con el fin de garantizar que no se afecte su facultad de 

reglamentar los usos del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad (Sentencia C-03S de 2016). 

8. Pronunciamiento del Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados y la 
armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros. 

En cuanto al componente ambiental, la ANM le explica al señor alcalde que el municipio de Cáchira, Norte de 
Santander presenta área ambientales excluibles de la actividad minera, que de acuerdo con la legislación 
vigente las áreas excluibles son: Los Parques Nacionales Naturales, los Parques Regionales Naturales, las 
Reservas Forestales Protectoras (articulo 34 de la Ley 685 de 2001), páramos delimitados (Ley 1930 de 2018) 
y los humedales Ramsar. Área De Exclusión (Art. 34) - (Páramo En Proceso De Delimitación) - Jurisdicciones 
Santurbcin- Berlin Y frea De Exclusión (Art. 34)-(Parque Natural Regional) - Santurban Satazar De Las Palmas: 
Santurban Arboledas 

Análisis coordinado del área susceptible de titulación minería del municipio. 

El equipo de la ANM muestra al señor Alcalde la caracterización del municipio, con la información que arroja 
el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Mineria -, estableciendo el area susceptible de hacer mmeria 
en el municipio. 

Los porcentajes de superposición de cada una de las capas en el municipio son las siguientes: 

2,2% 

0,1% 

15,0% 

AREA (Ha. )% 

61.582,0 100% 

861,0 1.4% 

1.372,2 
42,0 

Jurisdicciones- Santurbcin - Berlín 
Área De Exclusión {Art. 34) - (Páramo En Proceso De Delirnitación) - 9.267,4 

COBERTURA 

Área Municipio 

Área Titulada 

Área Solicitada 
Área De Restricción (Art. 3S) - {Centros Poblados) 

Área De Exclusión (Art. 34) - (Parque Natural Regional) - Santurban 
Salazar De Las Palmas: Santurban Arboledas 

111,0 0,2% 
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Zonificación Restricción Minera 

Proyectos Licenciados - Hidrocarburos 

Área Susceptible 

0,1 0,0002% 

482,0 0,8% 

52.314,6 85,0% 

POTENCIAL MINERO 

%DE 

SUPERPOSICIÓN 
AREA (Ha.) 
SUPERPOSICIÓN 

EN El 
EN El MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

ELEMENTOS GENERALES ELEMENTOS PRINCIPALES 

Metales Basicos 
Pb-Plomo, Zn-Cinc, Cu 

Cobre 
1.142,1745 1,85% 

Barita; Asfaltos 
Minerales Industriales 

Ba-Bario, Arenas Siliceas, 
22.397,9159 36,37% 

ÁREA SUSCEPTIBLE PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS MINEROS: 85% del municipio, dado que el 

municipio tiene áreas ambientalmente excluibles de la actividad minera. Área De Exclusión {Art. 34) -(Pciramo 

En Proceso De Delimitación) - Jurisdicciones- Santurbán - Berlín Y Área De Exclusión (Art. 34) - (Parque Natural 

Regional) - Santurban Salazar De Las Palmas; Santurban Arboledas 

Es de resaltar que, en el análisis efectuado tanto por la alcaldía como por el equipo de la ANM se establecen 

áreas susceptibles de actividades mineras que se articulan con la información suministrada por el Sistema 

Integral de Gestión Minera -AnnA Minería. 

La información fuente de la caracterización minero ambiental, se enviará a la administración municipal. 

9. Establecimiento del área susceptible de minería en el municipio. 

Concordante con lo anterior, realizados los planteamientos en el numeral 8 de esta acta y analizada la 

información de manera conjunta se concluye, que en la reunión de coordinación y concurrencia se ha 

establecido lo siguiente: el municipio presenta áreas ambientales excluibles de la actividad minera, que 

de acuerdo con la legislación vigente las áreas excluibles son: Los Parques Nacionales Naturales, los Parques 

Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (articulo 34 de la Ley 685 de 2001), páramos 

delimitados (Ley 1930 de 2018) y los humedales Rarnsar. 

Ahora bien, las áreas susceptibles de actividad minera, deberán articularse, una vez se otorgue el titulo 

mmero con el instrumento ambiental expedido por la Autondad Ambiental competente, con el cual se modula 

la actividad. Este mecanismo de coordinación y concurrencia, permite realizar un análisis conjunto haciendo 

converger los diferentes intereses de organización y desarrollo de actividades productivas que repercutirán 
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en beneficio del municipio y la nación, dada la relevancia de las riquezas minerales depositadas en el subsuelo 
y la explotación de los recursos no renovables. 

La ANM se compromete a: 

l. Seguir acomparlando al municipio e11 todo el ciclo minero. 

2 Remitir la información fuente sobre lo cual tiene competenc,o lo ANM y presentada durante fa reun,ón 

de coordinación y concurrencia realizada. 

Lo Entidad Temconal se compromete a. 

l. Está comprometido con trabajar con el apoyo de fa ANM en todo el ciclo minero. 

2. Publicar la presente acta de coordinación y concurrencia en el portal Web de su municipio e mformor 
a la ANM. 

3. f/ presente documento y los soportes de este referidos a coordinación y conwrrencio servirán como 

insumo para la inclusión del componente minero en el EOT del mumcipio. 

F1rrna:. 

Para mayor constancia se firma, 

Nornbr : JAV ER ALEXI PABON A VE O Nombre: ANUEL AL XIS SEPUL EDA 
e.e. .10 8610737 e.e. 9150 s99 

Forma: ····· · · · · · · · · · · · · · ···:·· ·  .  �� 
Nombre: LUCERO CASTANEDA HERNANDjl 

Hrma t e��� 
Nombre: LUIS FERNANDO ESTUPIÑAN 

e.e: 30335079 e.e. 10300660 
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